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De la revisión de las diligencias, observa el Despacho que no obra respuesta por parte del 
Auxiliar de la Justicia designado, aun cuando su designación le fue comunicada a través de 
correo electrónico enviado por el Despacho desde el 26/09/2020; Por lo anterior, el 
Despacho, 

RESUELVE: 

REQUERIR a la Auxiliar de la Justicia designada, para que se sirva comunicar al Despacho, 
su aceptación como Curador Ad Litem, dentro de las presentes diligencias y proceda a 
notificarse; por cuanto su designación le fue comunicada a través de correo electrónico 
enviado por el Despacho desde el 26/09/2020 y no obra dentro del expediente 
pronunciamiento alguno. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7 del 
artículo 48 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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